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REPORTE 

CONTRATOS CELEBRADOS 

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 8 de la Ley N° 5282/14 “De Libre Acceso Ciudadano 

a la Información Pública y Transparencia Gubernamental”, la Municipalidad de Laureles informa 

que durante el mes de Febrero del Ejercicio Fiscal 2026, se han celebrado contrato de 

prestación de servicios con los personales de la Institución y las relacionadas a la adquisición 

de bienes y contratación de servicios con proveedores, cuya rendición de cuentas serán 

presentadas a las entidades de control al vencimiento del Primer Cuatrimestre. 

Se expide el presente reporte, el 27 de febrero del 2026. 
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